
TRATAMIENTO DE LOS RIESGOS

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA

Posibilidad de recibir o solicitar cualquier dádiva o beneficio, a 

nombre propio o de terceros, a cambio de modificar los registros 

en el sistema que administra la planeación estratégica de la 

entidad, incluyendo datos falsos de avance o resultado con la 

intención de mostrar un eficacia o efectividad inexistentes que 

beneficien la evaluación de la gestión de un líder institucional.

1. Establecimiento de perfiles e instancias de acceso a los sistemas (se puede definir la instancia a la que puede acceder). Este control es 

ejecutado por la secretaría técnica de SIGOB apoyados por el consultor externo en la herramienta quienes cada vez que se solicite la 

creación de un usuario o responsabilidad de una meta, parametrizarán el tipo de permiso que requiera el usuario creado para así evitar, por 

lo menos desde los alcances de perfiles, el acceso a maniobras dentro de la herramienta que puedan llevar a cambios sin trazabilidad en la 

información allí registrada. Esta gestión se hace según solicitud recibida por correo electrónico o como resultado de revisiones gerenciales 

o mesas de trabajo y son ejecutadas por los miembros de la secretaría técnica del SIGOB, el consultor externo o la Subdirección de TIC. La 

evidencia se genera tanto en el sistema mismo de información, como en los correos en los cuales se informa del cambio en los perfiles.

2. Construcción participativa de las distintas metas estratégicas e intermedias, en conjunto con los distintos coordinadores de meta y sus 

responsables. Este control es adelantado por los padrinos de cada objetivo estratégico a través de socializaciones, reuniones de 

seguimiento o respuesta a solicitudes de cambios en las metas. Esto será por demanda o cuando una situación institucional se materialice 

y actuará como filtro para evitar formulaciones inadecuadas en los planes o prácticas inadecuadas en la administración
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Los controles se aplican y son efectivos:

1. Conforme a la evidencia aportada, durante el primer cuatrimestre se crearon 6 usuarios en el SIGOB, para igual número de responsables 

del objetivo 6, se realizaron 2 ajustes de inactivación de usuarios por traslado o retiro y se habilitaron los usuarios por dependencia.

2. Se evidenciaron pantallazos de las diferentes reuniones virtuales realizadas con los responsables de metas durante enero y febrero de 

2022, para la construcción de las metas estratégicas e intermedias.  Así mismo, se observaron las actas y presentaciones de las Mesas de 

metas convocadas por la Dirección de Planeación y Desarrollo durante el primer trimestre, en la que participan funcionarios de la Alta 

Dirección de las áreas misional y de apoyo de la entidad en la que se tratan temas como: Avance formulación planes 2022, Metas 

intermedias 2022, Lineamientos para el seguimiento al cumplimiento de metas, Avance de las metas a marzo 31 -2022, Resultados del 

seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción y Priorización 2021, entre otros; información publicada en la intranet en el link: 

https/web.fiscalia.gov.co/fiscalnet/direccionamiento-estrategico-2/

1. Generar reportes trimestrales de avance para la comparación periódica de resultados Se observó el reporte trimestral de avance al Plan de acción, denominado: "Seguimiento al Plan a 2022-03-31" y publicado el 18 de abril de 

2022 en la página web de la entidad el enlace: https://www.fiscalia.gov.co/colombia/gestion/plan-de-accion/#1532552859771-1ec156cc-

33bd

COMUNICACIÓN Y 

RELACIONAMIENTO INSTITUCIONAL

Posibilidad de entregar información institucional reservada a los 

periodistas de los distintos medios de comunicación, por parte de 

los funcionarios de la Dirección de comunicaciones, a cambio de 

beneficios o retribuciones particulares.

1. Las intervenciones realizadas por los voceros autorizados por la Dirección de Comunicaciones, se reportan en el chat de Ofiprensa FGN, 

a partir del cual se consolida el reporte mensual de intervenciones, con el fin de verificar que la información que la Fiscalía brinda o da a 

conocer a la ciudadanía sea veraz, así como también identificar voceros que eventualmente suministran información sin ser autorizados.
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Se evidenció Reporte Intervención de Voceros para el primer cuatrimestre así: ENERO 2022 TOTAL: 65, FEBRERO 2022 TOTAL: 67, 

MARZO 2022 TOTAL:77, ABRIL 2022 TOTAL: 70.

1. Sensibilizar a los servidores de la Dirección de Comunicaciones sobre temas de ética y anticorrupción en el manejo de la información. Se evidenció correo masivo del 03 de mayo de 2022, tema: ETICA Y MANEJO RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN

GESTIÓN DE DENUNCIAS Y 

ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

1. Posibilidad de recibir o solicitar cualquier dadiva o beneficio a 

nombre propio o de terceros abusando de la función con el fin de 

entregar, retardar u omitir información, cuando se reciben 

solicitudes de información, fuentes no formales que ingresan por el 

Centro de Contacto, se orienta un usuario, se recepcionan una 

denuncia o se toma una decisión en los Fiscales de Intervención 

Temprana

1.  La Entidad mantiene publicado el Código de Ética y Buen Gobierno de manera permanente, con el fin que los servidores conozcan los 

principios y valores que los rigen, los cuales son socializados de manera trimestral a todos los servidores que hacen parte del proceso y en 

los casos que se identifique su no aplicación, conllevará a las investigaciones pertinentes. Evidencia: Socialización permanente del Código 

de Ética a los servidores a cargo del proceso, a través de videoconferencia o correo electrónico o piezas comunicativas.

2. El superior inmediato o quien haga sus veces gestiona las solicitudes de acceso a los sistemas de información de la Entidad según 

demanda o cada vez que se requiera para un servidor nuevo, trasladado o en comisión que requiera acceso a los sistemas de información, 

dando cumplimiento a la actividad 1 del PROCEDIMIENTO GESTIÓN DE USUARIOS FGN-AP02-P-07, en caso de no realizarse se 

procederá con su gestión inmediata. Evidencia: solicitud a través de mesa de ayuda y Formato Solicitud de Acceso A Servicios TI.

3. Los Asesores III de Atención al Usuario realizan seguimiento mensual al registro permanente de las actuaciones en los sistemas de 

información misionales, por parte de los Asistentes y Fiscales de Intervención temprana, con el fin de que los sistemas permanezcan 

actualizados. En caso de que no puedan hacer registro de manera inmediata por situaciones de funcionalidad del sistema (caída de red, 

corte de luz, entre otros), dicho registro se hará una vez se restablezca el servicio. Evidencia: reporte enviado por correo electrónico o 

matriz o acta.

4. La Dirección de Atención al Usuario realiza seguimiento trimestral a las quejas y reclamos que lleguen al proceso referentes a solicitud 

de dadivas al momento de acceder a los canales de atención para ser orientado o poner en conocimiento un presunto hecho delictivo, con 

el fin de identificar aquellas que puedan dar origen a la materialización del riesgo.  Como evidencia se generan correos electrónicos.
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Se verificó la efectividad y aplicación de los controles, así:

1. En la ejecución del control se publica y se envía el código de ética y buen gobierno del nivel central a las seccionales y las seccionales a 

su vez lo socializan al interior de estas, de igual manera se observa el envío de Tips mediante correos electrónicos del 28 de febrero, 1 y 9 

de marzo y 20 de abril de 2022.

2. Para la ejecución del control se remiten correo electrónico donde se indica que para las solicitudes de usuarios para los sistemas propios 

de la DAUITA se deben tramitar a través de la mesa de ayuda, anexando los formatos necesarios, se evidencian correos electrónicos con 

fecha del 25 de febrero, 8 y 11 de marzo y 8 de abril de 2022.

3. Para la ejecución del control las seccionales reportan a la Dirección de Atención al Usuario, Intervención Temprana y Asignaciones el 

seguimiento a las actualizaciones en los sistemas misionales, se envían actas e informes donde se registran las acciones elaboradas en 

cada seccional, se observan correos electrónicos del 31 de marzo, 18 y 21 de abril de 2022. 

4. La Dirección de Atención al Usuario tiene compartida una carpeta de Gestión Documental donde se puede realizar el seguimiento a las 

quejas y reclamos. A las seccionales se les solicitó que realicen el seguimiento y reporte si se ha presentado casos referentes al proceso y 

en caso de presentarse, indicar que acciones se han realizado; para nivel central se verifica mediante una matriz, se han observado quejas 

sobre la atención, mas no por solicitud de dadivas, se observó correo del 5 de marzo de 2022.

1. La dirección de Atención al Usuario, solicitará a la Dirección de Control Disciplinario de manera semestral, reporte de investigaciones que 

estén relacionadas con la posible materialización del riesgo y que se adelanten en contra de los servidores adscritos al proceso, con el fin 

de hacer seguimiento y tomar decisiones al interior del proceso. 

A la fecha del seguimiento, la actividad se encuentra dentro de los términos de ejecución, pendiente verificación para el próximo 

seguimiento.

INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN 

Posibilidad de realización de conductas punibles en el desarrollo 

de la  función investigativa y acusatoria, que Incluye la revelación, 

omisión o alteración de información reservada en el proceso penal, 

con el fin de obtener un beneficio propio o para un tercero. 

1. Los Delegados, Directores, Jefes y Coordinadores, verifican que se cumpla el registro permanente de las actuaciones en los sistemas de 

información misionales, por parte de los Fiscales, Asistentes y Policía Judicial, con el fin de garantizar la actualización y transparencia a las 

actividades misionales y de la información.  En cuanto a los expedientes físicos, cuando se encuentra que existen diferencias frente al 

registro digital en el sistema de información (debido a la desactualización del sistema) se le debe indicar al servidor correspondiente que 

proceda a actualizar la  información. Los registros del seguimiento  son realizados trimestralmente  por los AT, quienes informan las 

novedades encontradas al jefe inmediato. Las evidencias reposan en cada área de proceso.

2. Cuando se evidencia la ocurrencia de una conducta o evento que pueda materializarse en un riesgo de corrupción, se procede a través 

de los jefes inmediatos o de quién corresponda, a dar  a conocer la situación presentada  ante las instancias pertinentes, las cuales 

pueden ser  investigación disciplinaria o  penal con el fin de brindar transparencia a la partes intervinientes en el proceso. 
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De acuerdo con lo manifestado por las arquitectas de la transformación, siguen en proceso de ajuste de los controles, se verificó la 

aplicación de los que se encuentran establecidos y el seguimiento se efectuó a las Direcciones especializadas contra el narcotráfico, la 

criminalidad organizada y corrupción, observando que:

1. En el informe de seguimiento a riesgos de proceso y de corrupción I Trimestre de 2022 elaborado por los arquitectos de la 

transformación de la DECC no se reportó desactualización en el registro de actuaciones y OT en el SPOA. En las actas del seguimiento 

realizado a las fiscalías 49 y 36 el 15 de febrero y 10 de marzo de 2022 respectivamente, se observó que en el acta de la fiscalía 49 

delegada ante los jueces municipales y promiscuos, se lista el numeral 4. Revisión aleatoria a la actualización del SPOA vs actuaciones 

físicas (5 expedientes revisados), numeral que no se contempla en el acta de la fiscalía 36. Así mismo, se aportó el archivo en Excel 

denominado " I trimestre 2022 plantilla cuantificación registro riesgos", en la que se reportan 3 procesos revisados. La Dirección 

Especializada contra las Organizaciones Criminales, realiza visitas de seguimiento a las 17 sedes a nivel nacional; conformado por 122 

despachos, como metodología para las visitas las hacen presencial o de forma virtual, en las vistas se verifica de manera aleatoria que las 

actuaciones físicas se encuentren registradas en el sistema misional, verificación del cumplimiento del procedimiento sistema penal 

acusatorio FGN-20-P-02, e impulso procesal. Se observa correo electrónico del 10 de marzo de 2022 informando el resultado de la 

verificación al fiscal con el acta producto del seguimiento realizado a la fiscalía 136 de fecha 02/03/2022. De igual manera el acta de la vista 

de seguimiento al despacho fiscalía 83 de fecha 11-02-2022. En la Dirección especializada contra el narcotráfico se cuenta con la evidencia 

del monitoreo a los controles.

2. De acuerdo con el acta de monitoreo al mapa de riesgos de corrupción del proceso de investigación y judicialización del 22 de abril de 

2022, durante el periodo objeto de seguimiento, no se han compulsado copias a Control Disciplinario o iniciado investigaciones penales a 

funcionarios por eventos que puedan materializar el riesgo en las Direcciones especializadas contra el narcotráfico, las finanzas criminales 

y la corrupción.

1. Elaborar tips que fortalezcan el conocimiento de  deberes, prohibiciones, incompatibilidades, inhabilidades y conflictos de intereses del 

servidor público. 

2. Generar recordatorio a los servidores que participan en el proceso sobre la responsabilidad  establecida en el Manual de Funciones, en 

cuanto a la "Actualización de los sistemas de información de la Fiscalía General la Nación,  de acuerdo con los lineamientos, protocolos y 

procedimientos establecidos"

3. Revisar trimestralmente de manera aleatoria, que se efectué la desvinculación en el sistema de información misional para los servidores 

que ya no hacen parte de los procesos penales.

4. Realizar trimestralmente seguimiento a la asignación de usuarios y perfiles de seguridad en el sistema de información misional SPOA, de 

acuerdo con el rol que cumplen los servidores.

5. Revisar y actualizar anualmente el Memorando interno “Actualización Medidas adoptadas en Materia de Extradición“ y socializarlo al 

interior de la Dirección.

1.Mediante correos electrónicos del 28 de abril y 02 de mayo de 2022, las arquitectas de la transformación de la Vice fiscalía remiten la 

Infografía “Deberes servidores públicos" a los arquitectos de la transformación del proceso de investigación y judicialización, socializando el 

art.38 de la ley 1952 de 2019 -Código disciplinario único.

2.Se observó pieza gráfica dirigida a Fiscales, asistentes de fiscal e investigadores recordando la responsabilidad de la actualización de los 

sistemas de información del proceso de investigación y judicialización, remitida por las arquitectas de la transformación de la Vice fiscalía a 

los arquitectos de la transformación del proceso con correo electrónico del 29 de marzo de 2022; esta pieza gráfica fue publicada el 31 de 

marzo de 2022 en la intranet de la entidad y remitida en la misma fecha a los servidores a nivel nacional, por parte de la Dirección de 

comunicaciones.

3.En la DCC se evidenció archivo en Excel denominado: "CONTROL SPOA POR TRIMESTRE" en el que se registra el número de perfiles 

bloqueados (157), habilitados (43), deshabilitados (7) durante el trimestre. En las actas de seguimiento de la DECOC queda plasmado los 

compromisos que se debe desvincular a los servidores que no hagan parte de la investigación conforme a las actuaciones establecidas en 

el mapa de riesgo, se observa acta de seguimiento al despacho fiscalía 140 de la seccional Montería realizada entre el 29 y 30 de marzo de 

2022. En la Dirección especializada contra el narcotráfico se cuenta con la evidencia del monitoreo a las acciones.

4.No se evidenció matriz, en el informe de seguimiento a riesgos de proceso y de corrupción I Trimestre de 2022 elaborado por los 

arquitectos de la transformación de la DECC se manifiesta que: "La Administradora Local de la Dirección Especializada contra la Corrupción 

lleva un estricto control respecto de los perfiles de seguridad de los sistemas de información". La DECOC cuenta con un administrador 

local que se encarga de la asignación de usuario y perfiles, para el primer trimestre se hizo una revisión a los funcionarios que se 

encontraban activos en el sistema misional de igual manera al sistema SIJUF, se observa correo electrónico del 11 de marzo donde solita la 

inactivación de usuarios. En la Dirección especializada contra el narcotráfico se cuenta con la evidencia del monitoreo a las acciones.

5. A la fecha del seguimiento se encuentra en términos de ejecución, pendiente para el próximo seguimiento.
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Posibilidad de solicitar, aceptar u ofrecer directa o indirectamente 

dádivas, a cambio de beneficio propio o de un tercero. 

1. La Unidad de Gastos Reservados entrega Tarjeta Débito Recargable (TDR), al titular de los casos de protección física, para realizar el 

pago de la manutención quincenal y auxilios escolares mensuales  a través de medios electrónicos en el  sistema bancario. Los registros de 

esta actividad son: Acta de entrega de TDR y clave, registros de dispersión de fondos de la Unidad de Gastos Reservados y registros del 

sistema bancario. Si no se hace esta actividad se generan riesgos de seguridad para los agentes a cargo por la entrega de dinero en 

efectivo y materilización del riesgo de corrupción 

2. Las Unidades Operativa y de Asistencia Integral designan periódicamente  agente a cargo y psicólogo con el fin de realizar el control de 

seguridad y acompañamiento asistencial a los beneficiarios de la protección física y no estén bajo la orientación y control de un sólo 

servidor. Los registros de esta actividad son: asignación de agentes a cargo por zonas , órdenes de desplazamiento, asignación de 

psicólogos a través de correos electrónicos,  registros de programación y control de asistencias psicológicas a través del sistema SIDPA. De 

no realizar esta actividad conjunta se generan riesgos de conductas antieticas y de corrupción entre servidores y protegidos.

3. El servidor designado de la Unidad Operativa, realiza  semanalmente revisión del censo de casos y deja registros en matrices en Excel 

con los censos depurados. De no realizar esta actividad en la forma y periodicidad establecidos se generan riesgos de pagos no debidos 

por parte del Programa de Protección y Asitencia y desviación de recursos.

4. El responsable de la Unidad Operativa, en aplicación del principio de segregación de funciones, revisa y aprueba quincenalmente el 

censo de casos y personas protegidas, previo a la autorización del gasto por parte del Director de Protección y Asistencia. Los registros de 

esta actividad son: Censo de casos (archivo Excel), oficio remisorio del responsable de la Unidad Operativa, correos electrónicos, Formato 

Autorización de pago.  De no realizar esta actividad en la forma y periodicidad establecidos se generan riesgos de pagos no debidos por 

parte del Programa de Protección y Asitencia y desviación de recursos.

5. Con base en el censo de casos y personas y previa autorización del pago por parte del Director de Protección y Aistencia y los líderes 

regionales, la Unidad de Gastos Reservados, revisa soportes de pagos y efectúa el giro de los recursos.  

Para la autorización, pago, control y legalización de los recursos periódicos se siguen los controles establecidos en la Guía Gastos 

Reservados.

Los registros de esta actividad son:  Ordenación de pagos (planillas de censo y oficios), Formato Autorización de Pago,  planillas de control 

en Excel de la Unidad de Gastos Reservados (Planilla de comprobante de gastos, Formato comprobante de egreso, Formato Entrega de 

Recursos, Formato Autorización de pago, Formato legalización anticipo del 40%, Formato solicitud de recursos, Formato auxilios educativos 

y de transporte, Formato de autorización de consignación, Formato de Conciliación Bancaria, Formato Planilla de Retenciones, Formato 

Certificado Asistencia Económica, Formato de Arqueo de recursos, Planilla relación general de gastos, Planilla provisional pendientes de 

legalizar, Actas de entrega de tarjetas débitos y clave) 

De no realizar estas actividades en la forma y periodicidad establecidos se generan riesgos de pagos no debidos por parte del Programa de 

Protección y Asitencia y desviación de recursos.

6. Contratar y recibir sedes, actualizar el censo, pagar servicios públicos y arrendamientos, dotar muebles y enseres, hacer mantenimientos 

y controlar su gestión. Estas actividades las hace la Unidad Administrativa, la Unidad Operativa y la Unidad de Gastos Reservados de 

conformidad con lo establecido en la Guía de Sedes y sus registros.  De no realizar estas actividades en la forma y periodicidad 

establecidos se generan riesgos de pagos no debidos por parte del Programa de Protección y Asistencia y desviación de recursos.

Para la verificación se tuvo en cuenta el archivo en Excel: "PT SEGUIMIENTO A LOS CONTROLES MAPA DE RIESGOS 1" (Unidad 

Calidad MECI DPA - Gestor de Proceso DPD), en el que se verificó la aplicación y efectividad de los controles, teniendo en cuenta la 

confidencialidad de la información, en el archivo se registraron las siguientes evidencias: 

1. Formato F-46 Acta de entrega de tarjeta debito recargable y el correo donde se solicita la dispersión de recursos por concepto pago 

manutenciones.

2. Se evidenció en el SIDPA la Orden de Desplazamiento por medio de la cual se asignan agente a cargo al caso, el formato de asistencia 

psicológicas descargado de SIDPA y los registros de la asignación de psicólogos conjunto a la programación mensual de asistencias 

psicológicas en archivos en Excel denominados "oficios programación asistencia”

3. Archivo en Excel consolidado pago de manutención quincenal durante el primer trimestre de 2022.

4. Oficios suscritos por el responsable de Unidad Operativa, donde se remite relación a nivel nacional de los casos que a la fecha se 

encuentran vinculados en sedes fija para que se cancela la cuota de manutención, los correos dirigidos a la Unidad de Gastos Reservados 

con asunto relación pago de manutención (se anexa archivo en Excel consolidad pago de manutención quincenal) y los formatos de 

autorización de pago.

5. Correo suscrito por la responsable de la unidad de gastos reservado donde remite oficio visado para que se realice la dispersión de la 

manutención, el correo suscrito por el Jefe de Departamento de Tesorería Subdirección Financiera de la FGN dirigido al banco Popular, 

solicitando la dispersión de fondos a las tarjetas debito recargables Banco Popular y el correo donde la gerencia de soporte y servicio de 

productos del activo o medios de pagos del banco popular confirma que el archivo fue procesado exitosamente.

6. Archivo en Excel estadístico con el número de sedes reportadas a nivel nacional, planilla de control y liquidación de servicios públicos, 

formato autorización de pago, archivos en Excel donde se listan las sedes fijas para pago de arrendamientos, correos remitidos con el fin 

de avalar el pago del arrendamiento, certificación expedida por la encargada de sedes del nivel central, correos remitidos por la encargada 

de arriendo del nivel central a la unidad de gastos reservados remitiendo relación de sedes para pago de arrendamiento, correos 

electrónicos donde se realiza solicitud de dotación de bienes de consumo y devolutivos, archivo Excel matriz de control de mantenimientos 

propietarios 2021 donde se observa el seguimiento al manteniendo efectuado a Sedes, entre otros.

1. Realizar seguimiento  trimestral al cumplimiento de los controles en los casos que lleva la DPA de manera selectiva para verificar su 

eficacia en la mitigación del riesgo

Se observó archivo en Excel denominado "PT SEGUIMIENTO A LOS CONTROLES MAPA DE RIESGOS 1" en el que se evidencia el 

seguimiento realizado por la Unidad Calidad MECI DPA  y el  Gestor de Proceso DPD, al cumplimiento de los controles durante el primer 

trimestre de la presente vigencia.

Posibilidad de ordenar, Autorizar o utilizar los recursos de gastos 

reservados, para actividades  no propias del programa, en beneficio 

propio o de un tercero

1. Con base en el censo de casos y personas y previa autorización del pago por parte del Director de Protección y Aistencia y los líderes regionales, la Unidad 

de Gastos Reservados, revisa soportes de pagos y efectúa el giro de los recursos.  

Para la autorización, pago, control y legalización de los recursos periódicos se siguen los controles establecidos en la Guía Gastos Reservados.

Los registros de esta actividad son:  Ordenación de pagos (planillas de censo y oficios), Formato Autorización de Pago,  planillas de control en Excel de la 

Unidad de Gastos Reservados (Planilla de comprobante de gastos, Formato comprobante de egreso, Formato Entrega de Recursos, Formato Autorización de 

pago, Formato legalización anticipo del 40%, Formato solicitud de recursos, Formato auxilios educativos y de transporte, Formato de autorización de 

consignación, Formato de Conciliación Bancaria, Formato Planilla de Retenciones, Formato Certificado Asistencia Económica, Formato de Arqueo de recursos, 

Planilla relación general de gastos, Planilla provisional pendientes de legalizar, Actas de entrega de tarjetas débitos y clave) 

De no realizar estas actividades en la forma y periodicidad establecidos se generan riesgos de pagos no debidos por parte del Programa de Protección y 

Asitencia y desviación de recursos.

2. Contratar y recibir sedes, actualizar el censo, pagar servicios públicos y arrendamientos, dotar muebles y enseres, hacer mantenimientos y controlar su 

gestión. Estas actividades las hace la Unidad Administrativa, la Unidad Operativa y la Unidad de Gastos Reservados de conformidad con lo establecido en la 

Guía de Sedes y sus registros.  De no realizar estas actividades en la forma y periodicidad establecidos se generan riesgos de pagos no debidos por parte del 

Programa de Protección y Asistencia y desviación de recursos.

3. Las Unidades Operativa y de Asistencia Integral designan periódicamente  agente a cargo y psicólogo con el fin de realizar el control de seguridad y 

acompañamiento asistencial a los beneficiarios de la protección física y no estén bajo la orientación y control de un sólo servidor. Los registros de esta 

actividad son: asignación de agentes a cargo por zonas , órdenes de desplazamiento, asignación de psicólogos a través de correos electrónicos,  registros de 

programación y control de asistencias psicológicas a través del sistema SIDPA. De no realizar esta actividad conjunta se generan riesgos de conductas 

antieticas y de corrupción entre servidores y protegidos.

4. El responsable de la Unidad de Reubicaciones revisa y aprueba el Proyecto Medida cambio de domicilio, cada vez que el Comité CERIR recomienda otorgar 

esta medida. El registro de esta actividad se consigna en el Informe Proyecto Cambio de Domicilio. De no realizar esta actividad en la forma y periodicidad 

establecidos se generan riesgos de pagos no debidos por parte del Programa de Protección y Asitencia y desviación de recursos. Si no se realiza el Informe se 

puede incurrir en la lesión o muerte del candidato a la protección debido a la inoportunidad en la generación y suscripción del Acta.

5. Revisar, aprobar y pagar anticipo de recursos de la asignación económica (cambio de domicilio) y realizar informe parcial

El responsable de la Unidad de Reubicaciones con el Acta firmada revisa la solicitud de recursos de anticipo y sus anexos, y solicita firmar el Formato 

Autorización de Pago al Director de Protección y Asistencia.

Adicionalmente, revisa los siguientes documentos soportes:

Una vez ejecutado el 40% de los recursos asignados, el servidor designado de la Unidad de Reubicación legaliza el anticipo realizado y solicita el saldo restante.

Esta actividad se realiza mediante el diligenciamiento del Formato informe parcial de reubicación definitiva / cambio de domicilio solicitud saldo de recursos 

(60%) y sus anexos.

 De no realizar estas actividades en la forma y periodicidad establecidos se generan riesgos de pagos no debidos por parte del Programa de Protección y 

Asitencia y desviación de recursos.

6. Revisar, aprobar y pagar recursos restantes de la asignación económica (cambio de domicilio) y realizar informe final

El responsable de la Unidad de Reubicaciones con el Acta firmada revisa la solicitud de recursos del saldo restante y sus anexos, y solicita firmar el Formato 

Autorización de Pago al Director de Protección y Asistencia.

Adicionalmente, revisa los siguientes documentos soportes:

Para la verificación se tuvo en cuenta el archivo en Excel: "PT SEGUIMIENTO A LOS CONTROLES MAPA DE RIESGOS 2" (Unidad 

Calidad MECI DPA - Gestor de Proceso DPD), en el que se verificó la aplicación y efectividad de los controles, teniendo en cuenta la 

confidencialidad de la información, en el archivo se registraron las siguientes evidencias: 

1. Correo suscrito por la responsable de la unidad de gastos reservado donde remite oficio visado para que se realice la dispersión de la 

manutención, el correo suscrito por el Jefe de Departamento de Tesorería Subdirección Financiera de la FGN dirigido al banco Popular, 

solicitando la dispersión de fondos a las tarjetas debito recargables Banco Popular y el correo donde la gerencia de soporte y servicio de 

productos del activo o medios de pagos del banco popular confirma que el archivo fue procesado exitosamente.

2. Archivo en Excel estadístico con el número de sedes reportadas a nivel nacional, planilla de control y liquidación de servicios públicos, 

formato autorización de pago, archivos en Excel donde se listan las sedes fijas para pago de arrendamientos, correos remitidos con el fin 

de avalar el pago del arrendamiento, certificación expedida por la encargada de sedes del nivel central, correos remitidos por la encargada 

de arriendo del nivel central a la unidad de gastos reservados remitiendo relación de sedes para pago de arrendamiento, correos 

electrónicos donde se realiza solicitud de dotación de bienes de consumo y devolutivos, archivo Excel matriz de control de mantenimientos 

propietarios 2021 donde se observa el seguimiento al manteniendo efectuado a Sedes, entre otros.

3. Se evidenció en el SIDPA la Orden de Desplazamiento por medio de la cual se asignan agente a cargo al caso, el formato de asistencia 

psicológicas descargado de SIDPA y los registros de la asignación de psicólogos conjunto a la programación mensual de asistencias 

psicológicas en archivos en Excel denominados "oficios programación asistencia”

Para los controles 4, 5 y 6, se registró el pago de los recursos con valor y porcentaje, dejando la observación en el papel de trabajo que los 

controles existen y funcionan; sin embargo, existe debilidad en la disponibilidad de los registros tanto en la Unidad de Reubicaciones como 

en el Grupo de Gestión Documental

1. Realizar seguimiento  trimestral al cumplimiento de los controles en los casos que lleva la DPA de manera selectiva para verificar su 

eficacia en la mitigación del riesgo

Se observó archivo en Excel denominado "PT SEGUIMIENTO A LOS CONTROLES MAPA DE RIESGOS 2" en el que se evidencia el 

seguimiento realizado por la Unidad Calidad MECI DPA  y el  Gestor de Proceso DPD, al cumplimiento de los controles durante el primer 

trimestre de la presente vigencia.

Posibilidad de realizar una Inadecuada preservación o protección 

del lugar de los hechos, con el fin de permitir la alteración, 

destrucción, deterioro, suplantación o pérdida de los EMP y EF 

para obtener beneficio propio o de un tercero. 

1. El servidor de Policía Judicial aplica la lista de chequeo técnica en la inspección del lugar de los hechos cada vez que realice esta 

actividad, con el fin de verificar que cuentan con el equipo y que las actividades se hagan a conformidad, dejando evidencia en el formato 

establecido para tal fin.

La servidora del Subproceso de Criminalistica, señalo que para la ejecución  se revisa las unidades documentales y se hace el seguimiento 

que se cumpla con el controles, que es la aplicación de la lista de chequeo cada vez que hay un acto urgente en el lugar de los hechos, la 

evidencia queda en la unidad documental del grupo, se observa el consolidado de seccionales en el formato Informe de Actividades de 

Grupo FGN-MS02-F-29 versión: 02, la publicación de los ajustes realizados al mapa fue realizada el 31 de marzo de 2022, la aplicación de 

los controles se verían reflejados en el corte del segundo trimestre.

1. Revisar aleatoriamente que el registro se haya diligenciado adecuadamente frente a la  inspección a lugar de los hechos  y en los casos 

que se evidencien un riesgo corrupción dejar registro en la matriz de eventos.

A la fecha del seguimiento, la actividad se encuentra dentro de los términos de ejecución, pendiente verificación para el próximo 

seguimiento.

Posibilidad de manipular los resultados de análisis de EMP y EF y 

contenido de los informes para beneficiar a terceros, buscando un 

provecho propio

1.  El líder del grupo aplica la lista de chequeo revisión a todos los informes emitidos por este, con el fin de verificar con los lineamientos 

establecidos, dejando evidencia en el formato establecido para tal fin.

La evidencia para el seguimiento del control, se plasma el consolidado de seccionales en el formato Informe de Actividades de Grupo FGN-

MS02-F-29 versión: 02, donde se relaciona los resultados del monitoreo de los riesgos de corrupción, se hace revisión para todos los 

informes que son el resultado de los análisis de los EMP-EF recolectados en campo, el informe fue elaborado el 4 de mayo de  2022 y la 

información corresponde al primer trimestre de 2022.

1. Revisar de manera aleatoria que los registros relacionados con los análisis de laboratorio se diligenciaron de manera adecuada, y en los 

casos que se evidencien un evento que pueda generar corrupción, dejando registro en la matriz de eventos.

A la fecha del seguimiento, la actividad se encuentra dentro de los términos de ejecución, pendiente verificación para el próximo 

seguimiento.

Posibilidad de incurrir en conductas punibles por parte de los 

servidores en el manejo de la información de los bienes ofrecidos 

en versión libre, así como los que están siendo objeto de 

persecución al postulado y al GAOML, para beneficio propio o de 

terceros.

1. Los Arquitectos de transformación del proceso efectúan seguimiento de manera trimestral al cumplimiento de la grabación de las 

versiones libres adelantadas por los despachos adscritos al Grupo de Persecución de Bienes, con el fin de evidenciar que la diligencia 

cuenta con registro de su realización.

2. Los despachos adscritos al Grupo de Persecución de Bienes utilizan el formato de préstamos en archivos de gestión, cada vez que se 

requiere, con el propósito de controlar y dejar evidencia de los servidores que manipulan los expedientes de los bienes investigados.

Se verificó la efectividad y aplicación de los controles, así:

1. El seguimiento al control se realiza por medio del subgrupo de apoyo para desarrollo de versiones y audiencias, a este grupo se solicita 

el listado de las versiones libres que se adelantaron en el trimestre y se verifica que se haya enviado el enlace Se observó acta donde se 

describe el consolidado de las versiones libres que se programaron en el trimestre  # 010 SEGUIMIENTO A LA GRABACIÓN DE LAS 

VERSIONES LIBRES y archivo en Excel de consolidación enviado por el subgrupo apoyo para desarrollo de versiones y audiencias.

2. Se ejecuta mediante el cumplimiento al control para el préstamo de expedientes ejercido por los despachos adscritos al Grupo de 

Persecución de Bienes, el consolidado del primer trimestre se describe en el Acta No. 009. Seguimiento al cumplimiento del control para el 

préstamo de expedientes ejercido por los despachos adscritos al Grupo de Persecución de Bienes del 18 de abril de 2022.

1. Verificar que el subgrupo de apoyo logístico a versiones y audiencias remita el correo electrónico al Fiscal Delegado ante el Tribunal con 

el link donde se encuentra almacenada la diligencia. 

2. Verificar el cumplimiento al control para el préstamo de expedientes ejercido por los despachos adscritos al Grupo de Persecución de 

Bienes.

1. Se realiza seguimiento al cumplimiento de la grabación de las versiones libres adelantadas por los despachos adscritos al Grupo de 

Persecución de Bienes. Acta No. 010 del 19 de abril de 2022 - Seguimiento trimestral al cumplimiento de la grabación de las versiones 

libres adelantadas por los despachos adscritos al Grupo de Persecución de Bienes, con el fin de evidenciar que la diligencia cuenta con 

registro de su realización. Se observa correo electrónico del 4 de febrero de 2022 enviado al despacho con el enlace para que se 

descargue la diligencia, con el tiempo de desactivación. 

2. Se verifica que se esté realizando el cumplimiento al control para el préstamo de expedientes ejercido por los despachos adscritos al 

Grupo de Persecución de Bienes, como evidencia se observa el acta No. 009 del 18 de abril de 2022 - Seguimiento al cumplimiento del 

control para el préstamo de expedientes.

Posibilidad de manipular la información relacionada con el proceso 

de la Ley 975 de 2005, la Ley 600 de 2000 o la Ley 906 de 2004, con 

el fin de beneficiar a postulados, terceros o implicados en contravía 

de las disposiciones legales. 

1. Los arquitectos de transformación del proceso realizan seguimiento de manera trimestral a la creación y eliminación de usuarios en los 

sistemas de información que utiliza la Dirección de Justicia Transicional, con el fin de evitar la manipulación de la información registrada por 

personas ajenas al proceso, dejando como evidencia un acta. En caso de encontrar algún servidor que no deba tener acceso a los 

sistemas de información, se reporta al responsable para que el usuario sea inactivado.

2. El lider del proceso cuando tiene indicios de que se puede estar presentando un acto de corrupción, informa de manera inmediata a la 

autoridad competente para los fines pertinentes, dejando como evidencia un oficio. 

Se verificó la efectividad y aplicación de los controles, así:

1. Se realiza seguimiento a las cuentas de usuario de los sistemas de información SIJYP, SPOA y SIJIF, se solicita a la Delgada de la 

Criminalidad Organizada el listado de los funcionarios activos con el fin de verificar si los servidores corresponden a los que continúan en la 

planta de la dirección. Se observa Acta 007. Seguimiento a cuentas de usuarios activos de los sistemas de información SIJYP, SPOA y 

SIJUF, consolidación trimestral del 5 de abril de 2022.

2. En el primer trimestre no se ha presentado indicios de corrupción. Se observa correo del 2022-I. Asunto: Indicios Actos de Corrupción del 

28 de abril de 2022.

1. Realizar seguimiento al cumplimiento del uso del formato "Autorización de permiso personal dentro de la jornada laboral y 

desplazamiento por motivo laboral".  

2. Realizar seguimiento a los usuarios activos de los sistemas de información misionales de la Dirección de Justicia Transicional, para 

determinar si el perfil se ajusta a las labores que lleva a cabo el servidor.

1. En las coordinaciones de Víctimas, Bienes, GRUBE, Compulsas de Copias, Grupo de Apoyo Administrativo y Grupo de Apoyo Legal de 

la Dirección de Justicia Transicional, se hace seguimiento al diligenciamiento del formato: “Autorización de permiso personal dentro de la 

jornada laboral y desplazamiento por motivo laboral”, se observa Acta 008 del 07 abril de 2022.

2. Se realiza seguimiento a los usuarios activos de los sistemas de información verificando que el perfil se ajuste a la labor del servidor, se 

evidencia por medio del acta No. 007 del 5 de abril de 2022, relacionada con el seguimiento a las cuentas de usuario de los sistemas de 

información SIJYP, SPOA y SIJUF

EXTINCIÓN DEL DERECHO DE 

DOMINIO

Posibilidad de no adelantar la extinción sobre bienes susceptibles 

de la acción por tener un nexo demostrado entre el titular del 

derecho y las causales de extinción, con el fin de obtener beneficio 

propio o para un tercero.

1. El coordinador del grupo de Policía Judicial de Extinción verifica el cumplimiento de los lineamientos dados en el memorando 003 del 17 

de febrero de 2021 por parte de la Delegada Para Finanzas Criminales Ítem No 3. Informes de Policía Judicial no conformes por errores en 

los datos o falta de estos, a través de la lista de chequeo que se aplica a los informes de policía judicial en el SIG.

2. El Arquitecto de Transformación verifica a través de los seguimientos trimestrales al SGI de manera aleatoria, el diligenciamiento a listas 

de chequeo por parte de la Coordinadora de Policía Judicial frente al  registro en los informes presentados por el investigador, con el fin de 

verificar el buen diligenciamiento de la lista en mención.

3. El Arquitecto de Transformación verifica a través de los seguimientos trimestrales al SGI el  registro  en el informe preliminar  e informe 

posterior a las medidas cautelares, los bienes que no van hacer afectados y que no fueron afectados, incluyendo los argumentos 

pertinentes por parte del fiscal,  con el fin de validar que los bienes no afectado se registraron. 
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Se verificó la efectividad y aplicación de los controles, así:

1. Se observó el acta de Seguimiento para el 1 Trimestre Mapa de Riesgos y PNC del 20 abril de 2022, donde se verifica en el SIG las listas 

de chequeo aplicadas entre el 11 de enero y 31 de marzo de 2022 a las Ordenes de Policía Judicial e Iniciativas Investigativas, toman una 

muestra de 28 informes de trabajo donde se aplica de forma correcta la lista de chequeo del SIG por parte de la coordinación de Policía 

Judicial teniendo en cuenta el memorando 003 del 17 febrero de 2021.   

2. Se observó el acta de Seguimiento para el 1 Trimestre de DEEDD, realizada el 20 de abril de 2022, donde se describe le análisis de los 

resultados de la aplicación de la lista de chequeo de los informes de policía judicial registrados en el SIG.

3. En el acta de seguimiento para el 1er Trimestre del Mapa de Riesgos de DEEDD, del 20 de abril de 2022, El Arquitecto de 

transformación reviso 49 procesos que tomaron decisión de materialización de medidas cautelares, de los cuales solo en 12 se registraron 

los bienes que no fueron afectados.

1. Realizar análisis de los resultados de la consolidación de la aplicación de la lista de chequeo en los informes de policía judicial 

registradas en el SIG, así como la consolidación de los registros en el informe preliminar  e informe posterior de las medidas cautelares, los 

bienes que no fueron o van hacer afectados, con el fin de determinar sus desviaciones y en los casos a que haya lugar generar acciones. 

Se observó el acta de seguimiento para el 1er Trimestre del Mapa de Riesgos de DEEDD, realizada el 7 de abril de 2022, donde se 

describe le análisis de los resultados de la aplicación de la lista de chequeo de los informes de policía judicial registrados en el SIG, se 

evidencia que se aplica correctamente la lista de chequeo por parte de la coordinación de Policía Judicial teniendo en cuenta el 

memorando 003 del 17 febrero de 2021.
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TRATAMIENTO DE LOS RIESGOS

FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

DIRECCION DE CONTROL INTERNO

SEGUIMIENTO MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCION CON CORTE A 30 DE ABRIL DE 2022

FORMATO DE SEGUIMIENTO MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

PROCESO O SUBPROCESO SEGUIMIENTO POR LA DIRECCION DE CONTROL INTERNO A LA EFECTIVIDAD DE LOS CONTROLES
SEGUIMIENTO POR LA DIRECCION DE CONTROL INTERNO AL CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES 

ESTABLECIDAS

ACCIONESCONTROLES APROBACIONRIESGO DE CORRUPCIÓN ACTA

MONITOREO A LOS RIESGOS

PUBLICACION

Posibilidad de utilización indebida de la información del proceso 

de gestión del talento humano para beneficio propio o de un 

tercero

. Los responsables del equipo de selección de la Subdirección de Talento Humano realizan las pruebas psicotécnicas correspondientes a 

las áreas de valores y competencias, y el Grupo de estudios de verificación de la Dirección de Protección y Asistencia realizan los estudios 

de verificación cada vez que son requeridos por la STH, con el fin de verificar que el aspirante cumpla con el perfil y los requisitos 

establecidos para el ingreso a la entidad. 

2. la DAE realiza los Cursos de Inducción y Reinducción que incluye los temas de Código de Ética y Anticorrupción con base en los listados 

de participantes que remite el departamento de personal de servidores nuevos o que hayan sido ascendidos, con el fin de dar cumplimiento 

al decreto 1567 de 1998 – capitulo 2 – art. 7.  

3. Los responsables del manejo de archivo en las áreas que conforman el proceso de gestión de talento humano llevan el registro de 

préstamo de documentos para controlar el acceso a la información. Las evidencias para los Documentos del SST se manejan de forma 

centralizada. 

4. El responsable de administrar las historias laborales garantiza la lectura del Formato de acuerdo de confidencialidad, evidenciado con la 

firma del formato de préstamo y consulta de la HL, teniendo en cuenta que estos documentos son de carácter reservado en el marco de lo 

establecido en la normatividad legal vigente. 

5. Los responsables de las situaciones administrativas y Kactus en el departamento de administración de personal, verifican que se realice 

la firma del formato acuerdo de confidencialidad de la información (posesiones, acceso al sistema Kactus), con el fin de garantizar que los 

servidores conocen las políticas de seguridad de la información establecidas en la entidad. 

1.La servidora de la  Subdirecciòn de Talento Humano, manifestó que se recibieron dentro de ese periodo 189 solicitudes de estudios de 

verificación de los cuales se han entregado 114 estudios que se verán reflejados en el siguiente trimestre 2022, lo anterior obedece a que 

aún se encuentran en trámite su vencimiento, a la fecha del presente seguimiento se observó que de los estudios realizados se han 

vinculado con procesos terminados 81 aspirantes.  

2.Mediante reporte suministrado por la DAE, se evidenció que 58 servidores realizaron y aprobaron el curso de Inducción y 1062 servidores 

cursaron y aprobaron el curso de Reinducción

3.El servidor responsable manifestó que no han hecho uso del formato debido a la virtualidad, a la fecha del presente seguimiento se ha 

efectuado el préstamo de 4 carpetas las cuales fueron solicitadas en el mes de marzo del 2022 de SST.

4.El responsable manifestó que el formato de préstamo y consulta de historias laborales es diligenciado a nivel nacional, por cada una de 

las seccionales que tiene en custodia dichos expedientes. Así mismo, con el diligenciamiento de este formato se cumple con la lectura del 

acuerdo de confidencialidad.

5.La responsable manifestó que se recibieron cuarenta y un (41) solicitudes de acceso a Kactus con su respectivo formato de acuerdo de 

confidencialidad debidamente firmados, los cuales fueron verificados y cumplen con los solicitado. De igual manera se está validando 

regularmente algún cambio en la planta, a fin de inhabilitar en el sistema, a los servidores que presenten alguna novedad administrativa.

1. Elaborar informe consolidado de seguimiento a la eficacia de los controles con la información reportada por cada área que integra el 

proceso. 

Esta acción se encuentra en términos, se evidenció informe de enero del 2022.

Posibilidad de fraude en cualquier etapa del concurso de méritos o 

en el Registro Público de Inscripción de Carrera - RPIC para 

beneficio propio o de un tercero.

1. El administrador del RPIC garantiza la aplicación de los siguientes mecanismos de seguridad establecidos para la administración del 

RPIC, con el fin de evitar inconsistencias de la información que se ingresa:

a. Clave para acceso al RPIC.

b. Copia de seguridad de la información del RPIC aprobada en sesión de comisión.

c. Reporte detallado de los movimientos realizados al RPIC, con el fin de llevar la trazabilidad.

Este control está bajo la responsabilidad del servidor designado para la administración del RPIC  y se ejecuta cada vez que se lleve a cabo 

sesión de la Comisión de la Carrera Especial - CCE.

2. Realizar seguimiento y verificación aleatoria a la información resultado de las etapas del concurso de méritos, entre ellas, la 

conformación de las listas de elegibles. Este control está bajo responsabilidad de los servidores responsables en la SACCE y lo ejecutan 

durante el desarrollo de cada una de las etapas del concurso, esto con el fin de evitar el ingreso de información inadecuada. En caso de 

encontrar alguna inconsistencia, se requiere al operador contratado para que realice los ajustes a que haya lugar y en caso de tratarse de 

la conformación de las listas de elegibles, la SACCE realiza los ajustes correspondientes.

3. Verificar los movimientos del RPIC, previa presentación de estos en las sesiones de la CCE, con el fin de garantizar que se hayan 

incluido correctamente. En caso de encontrar alguna diferencia, se procede a realizar el ajuste correspondiente. Este control es ejecutado 

cada vez que se lleve a cabo sesión de la Comisión de la Carrera Especial - CCE y es realizado por dos servidores de la SACCE, quienes 

dejan evidencia en archivos de verificación.

4. Revisar, verificar y clasificar las solicitudes de inscripción o actualización en el RPIC remitidas por la Subdirección de Talento Humano, 

para constatar que la documentación adjunta corresponda a la solicitud. Este control es ejecutado por el servidor designado para la 

administración del RPIC cada vez que recibe una solicitud, dejando como evidencia correo electrónico u oficio.

1.La responsable manifestó que este control se ejecuta cada vez que se lleve a cabo sesión de la Comisión de la Carrera Especial (CCE): 

a) Clave para acceso al RPIC. A partir de la vigencia 2018, se incluyó una clave de acceso a la base de datos, la cual se cambia 

periódicamente.

b) Copia de seguridad de la información del RPIC aprobada en sesión de comisión, estas copias de seguridad se realizan cada vez que se 

lleva a cabo una sesión de la Comisión de la Carrera Especial (CCE). para el presente monitoreo, se remitieron dos (2) copias de seguridad 

al subdirector de la SACCE, del 25 de febrero de 2022, de la sesión de la CCE desarrollada el 09 de febrero de 2022 y del 28 de marzo de 

2022 de la sesión de la CCE desarrollada el 17 de marzo de 2022. Así mismo, se llevó la trazabilidad de los movimientos al RPIC de las 

sesiones de la Comisión de la Carrera Especial del 09 de febrero de 2022 y 17 de marzo de 2022.

2.La Servidora manifestó que se realizaron revisiones aleatorias por parte del equipo de trabajo de la SACCE a los resultados de la etapa 

de verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos del nivel asistencial, con el fin de verificar que su desarrollo se efectuara de 

acuerdo con los lineamientos aprobados y la normatividad vigente, mediante correo electrónico del 24 de marzo de 2022, se le reportó al 

contratista la información.

3.A la fecha del presente seguimiento la servidora responsable manifestó que se efectuaron 6 verificaciones a los movimientos del Registro 

Público de Inscripción de Carrera (RPIC), resultado de ello, no se encontraron diferencias respecto a las solicitudes de inscripción, 

actualización o cancelación del RPIC.

4. A la fecha del presente seguimiento la Servidora manifestó que se revisaron, verificaron y clasificaron 35 solicitudes remitidas desde la 

Subdirección de Talento Humano.

1. Presentar para aprobación de los miembros de la CCE en cada sesión de comisión, los actos administrativos que contienen los 

movimientos del Registro Público de Inscripción de Carrera - RPIC. 

2. Revisión de la copia de seguridad del RPIC por parte de otro servidor diferente al que administra el registro frente al acta de cada sesión 

de comisión.

3. Elaborar informe con el reporte de seguimiento a la eficacia de los controles y enviar al Arquitecto de la transformación de la 

Subdirección de Talento Humano.

4. Seguimiento a las actividades de la etapa precontractual y contractual del concurso o proceso de selección, cuya competencia sea de la 

SACCE.

5. Gestionar con el apoyo de la Subdirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones la implementación de un sistema de 

información para la administración del RPIC.

1.Durante el primer trimestre se realizaron 3 sesiones.

2.Se presentaron para aprobación de los miembros de la CCE, los actos administrativos que contienen los movimientos del RPIC de las 

sesiones del 09 de febrero y 17 de marzo de 2022. La aprobación de los movimientos de dichas sesiones, se efectuaron mediante Acta Nº. 

200 del 09 de febrero de 2022 y el acta Nº 204 de aprobación de los movimientos de la sesión del 17 de marzo de 2022.

3.Mediante informe del 11 de enero del 2022 Se observo que se efectuó la revisión a la copia de seguridad de la sesión de la Comisión de 

la Carrera Especial desarrollada el 09 de febrero de 2022, frente a las decisiones aprobadas en el Acta Nº. 200, cuyo resultando indicó la 

existencia de algunos errores de transcripción en la copia de seguridad, los cuales, no afectaron la administración y control del Registro 

Público de Inscripción de Carrera.

4.Mediante informe del 11 de abril dl 2022, se observó el seguimiento a la eficacia de los controles del riesgo de corrupción de 

responsabilidad de la SACCE.

5.Se observaron las siguientes evidencias:  Informe de supervisión Nº 11 del 11 de abril de 2022 y actas de reunión, donde se  realiza la  

consolidación del listado de inscritos en las modalidades de ascenso y de ingreso, la declaratoria de desiertos y la ejecución de la etapa de 

Verificación del cumplimiento de requisitos mínimos y condiciones de participación, mediante mesas de trabajo soportada por acta.

GESTIÓN TIC

Posibilidad de que un servidor con perfil de DBA de la SubTIC y los 

usuarios de otras áreas con acceso directo a la DB o privilegios de 

modificación o consulta a BD, reciban o soliciten cualquier dádiva 

o beneficio a nombre propio o de terceros para modificar, entregar 

o eliminar información que se encuentre almacenada en las bases 

de datos de los sistemas de información misionales SPOA y SUIP.

Control No. 1. El servidor designado del " Grupo de Centro de Datos" del Departamento de Gestión de Infraestructura y Redes de SubTIC, 

recibe los formatos "solicitud de acceso a servicios de TI";  verifica que cumplan con todos los requisitos y la autorización del propietario del 

activo de información o su custodio funcional para la creación de los usuarios con perfil de DBA de la SubTIC o los usuarios de otras áreas 

con acceso directo a la DB o privilegios de modificación y/o consulta a BD, y decide si se crea o no: sin el cumplimiento de todos los 

requisitos no será aprobado para su creación.

Control No. 2. El servidor designado del " Grupo de Centro de Datos"  del Departamento de Gestión de Infraestructura y Redes de SubTIC, 

revisa que la persona a la que se le cree el perfil de DBA de la SubTIC o los usuarios de otras áreas con acceso directo a la DB o privilegios 

de modificación y/o consulta a BD cumpla con los requisitos técnicos mínimos, según el perfil, establecidos en el o los "documento/s para 

la creación de DBA y modificación de información registrada en bases de datos", sin el cumplimiento de los requisitos mínimos no se creerá 

el perfil o el usuario.

Control No. 3. El equipo del SGI de SubTIC desarrolla el o los "documento/s para la creación de DBA de la SubTIC o los usuarios de otras 

áreas con acceso directo a la DB o privilegios de modificación y/o consulta a BD, y para la modificación de información registrada en fases 

de datos" y lo envía para su publicación al la DPD.

Control No. 4. El servidor con perfil de DBA de la SubTIC y los usuarios de otras áreas con acceso directo a la DB o privilegios de 

modificación y/o consulta a BD,  verifican que la solicitud de modificación (eliminación, extracción, corrección, inclusión, etc.), consulta o 

entrega de información registrada en la base de datos, de las consultas que no se encuentre dentro de las funcionalidad del sistema, se 

hagan a través del formato establecido con la debida firma del propietario o custodio de la información (fiscal del caso o el propietario o 

custodio funcional del activo) o a través de una orden judicial emitida por un Juez, orden de un Fiscal con NUNC u otro ente de control con 

autoridad legal para pedir dicha acción; sin el cumplimiento de los requisitos del formato y la aprobación por el propietario o custodio 

funcional de la información o la autoridad correspondiente no se le dará tramite a la solicitud.

Control No. 5. El servidor del grupo de seguridad de la información de SubTIC o el sistema, verifica que a los usuarios que soliciten el perfil 

DBA de la SubTIC o usuarios de otras áreas que soliciten acceso directo a la DB o privilegios de modificación y/o consulta a BD firmaron o 

autorizaron a conformidad el acuerdo de confidencialidad en el que se especifica el tipo de información a la que se les da acceso, las 

consecuencias penales, disciplinarias y afectaciones a personas o la institución por la modificación, entrega o eliminación de la información 

almacenada en la DB, así como sus responsabilidades sobre ésta. Sin la firma o autorización del acuerdo de confidencialidad no se creará 

el perfil o el usuario. Si un usuario o perfil activo no cuenta con el formato de acuerdo de confidencialidad firmado o autorizado se debe 

normalizar la situación en menos de 3 días hábiles o de lo contrario se bloqueará el usuario o perfil y se deberá realizar nuevamente todo el 

procedimiento de creación de usuario o perfil con acceso a BD o DBA. 

2022-04-20 2022-04-27 2022-04-29

La aplicación de los controles se inició a realizar a partir del 5 de abril del 2022, teniendo en cuenta la fecha de ajuste al mapa de riesgos, 

se verificó la aplicación de los controles así:

1. Las solicitudes se realizan a través de la mesa de ayuda, cualquier solicitud que se haga debe ir acompañado por el formato de 

confidencialidad. La información se consolida de forma trimestral la cual se solicita al Departamento de Infraestructura y Redes para validar, 

esta no se evidenció, por cuanto hay que solicitarla con anticipación.

2. Para la ejecución del control el líder funcional debe tener un cierto conocimiento de la base de datos del sistema de información, las 

solicitudes se ingresan por mesa de ayuda con el diligenciamiento del FORMATO SOLICITUD DE ACCESO A SERVICIOS DE TI Código: 

FGN-AP02-F-07 v.5

3. De acuerdo con la información suministrada por el Ingeniero, está en el proceso de aprobación o no del formato para la Modificación 

Información Bases De Datos, el cual debe ser aprobado en el primer semestre de 2022.

4. Se observa acta de reunión con el grupo de TIC del 25 de abril de 2022, sobre la propuesta del formato Modificación Información Bases 

De Datos, se encuentra en validación por la Dirección de Políticas Públicas por ser los dueños de la información de la Entidad.

5. Mediante correo electrónico del 18 de febrero de 2022 enviado al grupo de seguridad de la información, se adjunta propuesta para la 

actualización del Formato de Acuerdo de Confidencialidad, no se ha tenido respuesta a la solicitud.

A1.  Validar la información contenida en el formato FGN-AP02-F-07 FORMATO SOLICITUD DE ACCESO A SERVICIOS DE TI V05, donde 

se debe especificar, entre otros aspectos,  la creación y el acceso al servicio de Base de Datos.  Se debe verificar que esté autorizado por el 

propietario del activo de la información o su custodio funcional.

Nota: en tanto no se establezca en la Entidad el SGSISD, la autorización para la creación de usuarios con acceso a bases de datos o con 

privilegios especiales  de bases de datos, la hará el jefe inmediato del área solicitante.

C2. A1. Elaborar el formato con los requisitos técnicos mínimos que deben cumplir los  perfiles de DBA de la SubTIC o los usuarios de 

otras áreas con acceso directo a la DB o privilegios de modificación y/o consulta a BD y a los usuarios de BD que actúen sobre el ambiente 

de producción.

C2. A2. Verificar la información contenida en el formato, donde se valide que se cumpla con los requisitos como: la Base de Datos, motor, 

instancia, tablas y el perfil técnico del servidor al que se le darán permisos, sin el cumplimiento de los cuales no se  autorizará la creación 

del usuario.

C3. A1. El equipo de calidad de la Subdirección de Tecnologías, desarrollará la documentación necesaria para la creación de bases de 

datos,  en conjunto con cada uno de los responsables de los controles para la modificación de información registrada en fases de datos".

C4. A1. Elaborar el formato con los requisitos mínimos para recibir solicitudes de ajuste a la información de los sistemas de información, 

con la  aprobación de los líderes funcionales de los sistemas de información.

C4. A2. Verificar la información contenida en el formato, donde se valide que se cumpla con los requisitos.

C5. A1. Ajustar el formato de acuerdo de confidencialidad conforme a los requisitos del control

C5. A2. Consultar las solicitudes de creación de usuarios de DBA, Verificando las firmas de los acuerdos de confidencialidad y el formato 

respectivo  e Informar sobre novedades de corrección si se llegaran a presentar.

C1 A1. No se pudo identificar la evidencia por cuanto esta información se requiere solicitar al Departamento de Gestión de Infraestructura y 

Redes, de acuerdo con la información suministrada el consolidado se realiza de forma trimestral.

En relación con la Nota, se está gestionado para el cumplimiento del Manual del Sistema De Gestión de Seguridad de la Información y 

Seguridad Digital– SGSISD.

C2 A1. El Formato de cumplimiento de requisitos técnicos descrito en la Acción A1, no se ha aprobado, de acuerdo con la fecha de 

cumplimiento de las acciones se debía haber cumplido antes del 16 de marzo de 2022. 

C2 A2. Se observó correo del 16 de febrero de 2022 dirigido al Jefe de Departamento de la Subdirección de TIC, solicitando colaboración 

para hacer el formato y poder cumplir con los compromisos adquiridos ante la Dirección de Planeación.

C3 A1. La actividad se encuentra dentro de los términos de cumplimiento, se observa acta de reunión con el grupo de TIC del 25 de abril 

de 2022, sobre la propuesta del formato Modificación Información Bases De Datos, se encuentra en validación por la Dirección De Políticas 

Públicas por ser los dueños de la información de la Entidad.

C4 A1. El formato de control de requisitos no se encuentra aprobado, la actividad no se ha cumplido conforme a la fecha establecida.

C4 A2. Se observa acta de reunión con el grupo de TIC del 25 de abril de 2022, sobre la propuesta del formato Modificación Información 

Bases De Datos, se encuentra en validación por la Dirección De Políticas Públicas por ser los dueños de la información de la Entidad.

C5 A1. El formato acuerdo de confidencialidad no se encuentra aprobado, la actividad no se efectuó de acuerdo con la fecha establecida 

11/03/2022.

C5 A2. Mediante correo electrónico del 18/02/2022 enviado al grupo de seguridad de la información, se adjunta propuesta para la 

actualización del Formato de Acuerdo de Confidencialidad, no se ha tenido respuesta a la solicitud.

GESTIÓN DOCUMENTAL

Posibilidad de uso indebido o fuga de información o documentos, 

cuando estos se encuentren bajo responsabilidad de Gestión 

Documental, para beneficio propio o de un tercero.

1. El servidor asignado por el líder del proceso realiza inducción a los servidores nuevos y a los contratistas con el fin de informar cómo 

funciona la Subdirección de Gestión Documental, sus responsabilidades y se les dan a conocer los riesgos del proceso haciendo énfasis 

en la importancia de la confidencialidad de la información, diligenciando el formato de inducción al puesto de trabajo y dejando como 

evidencia control de asistencia.

2. Para el trámite de la correspondencia se cuenta con el SGD Orfeo, el cual tiene niveles de seguridad que establecen los permisos de 

consulta por parte de los servidores, asignados por el administrador del sistema cada vez que se crea una nueva dependencia. Esto 

permite minimizar el eventual acceso a información por servidores o contratistas no autorizados. 

2.1 El trámite de correspondencia por Valijas se realiza mediante precintos de seguridad, la cual no es manipulada por terceros hasta su 

apertura en el destino final por parte de los funcionarios de la Ventanilla Única de Correspondencia (VUC), dejando como evidencia las 

planillas de entrega de las valijas. 

3. El responsable de Archivo Central debe verificar que el Formato Único de Inventario, Transferencia o Descarte (FUID) según 

corresponda, contenga toda la documentación que se recibe en transferencia para su custodia, con el fin de generar un inventario único de 

los archivos que quedan en custodia del Proceso Gestión Documental.

4.  El responsable del Archivo Central debe verificar que el Formato Préstamo de Documentos de Archivo (o el sistema de información 

establecido para los préstamos donde aplique) esté debidamente diligenciado para poder hacer entrega de la documentación solicitada, 

con el fin de controlar la salida y devolución de la misma, dejando como evidencia el formato diligenciado o el registro en el sistema.  

2022-04-08 2022-04-18 2022-04-21

1.Para el primer cuatrimestre no han ingresado contratistas nuevos. El servidor de SGD manifestó que ingresaron a la dependencia dos 

servidores, a quienes se les realizó inducción el 30 de marzo del 2022, por otra parte, se realizaron capacitaciones de inducción en las 

siguientes seccionales: 1 en Valle del Cauca, 3 en Huila, 1 en Magdalena y 1 en Nariño.

2.El Servidor de la SGD manifestó que para este cuatrimestre no se han creado nuevas dependencias.

3.El responsable del archivo central mediante correo del 8 de abril del 2022, informa que aplicó la verificación de acuerdo con el 

cronograma de transferencias de la vigencia 2022, al 31 de marzo se habían recibido 124 transferencias. Adicionalmente, informó que el 

cronograma se ejecutó al 100% en el nivel central.

4.El responsable de archivo mediante correo del 8 de abril del 2022 informa que se está dando aplicación a que las solicitudes de préstamo 

se realicen por medio del sistema DEXON. el proceso emitirá un oficio dirigido a los subdirectores regionales de apoyo y a los responsables 

de los archivos centrales en el cual se solicita el reporte del cumplimiento de los controles 3 y 4.

1. Consolidar el reporte trimestral de las inducciones realizadas a los servidores y contratistas nuevos del proceso con el fin de verificar que 

se cumplió con el control No. 1. 

2. Solicitar al encargado de soporte de ORFEO un reporte trimestral de las dependencias nuevas que se crean en el sistema.

1.Se evidenció reporte trimestral de las inducciones realizadas en las seccionales y el nivel central.

2.Durante el primer trimestre de 2022 no se han creado dependencias nuevas.

Posibilidad de realizar parcialmente o no realizar la chatarrización 

de los vehículos automotores con el fin de obtener un beneficio 

para si o para un tercero.

1. Verificar por parte de un servidor del Departamento de Transportes en acompañamiento con un servidor de la Subdirección de Bienes, 

del FEAB y sus homólogos en las Subdirecciones Regionales de Apoyo y un representante de la Dirección de Control Interno, según 

corresponda, el proceso de chatarrización de vehículos automotores y la destinación final de los elementos, autopartes y accesorios de los 

vehículos automotores, con la empresa que realice el proceso de chatarrización, dejando evidencia mediante material fílmico o fotográfico 

que refleje la secuencia de la operación. (Teniendo en cuenta los protocolos de seguridad establecidos por la empresa encargada del 

proceso).

1. Se realizó seguimiento al cumplimento del proceso de desintegración de los bienes en las categorías patrimoniales. Mediante correo 

electrónico del 19 de abril de 2022 se recibió informe de supervisión del contrato No. 124 de los automotores a los que se les hizo el 

proceso de chatarrización en la Regional Pacifico, y con correo electrónico del 19 abril de 2022 se informa la entrega de los vehículos de la 

Regional Orinoquia (Meta y Casanare), se encuentra pendiente la entrega de la certificación de desintegración por parte del contratista. Se 

registró consulta en el SECOP y no se ha registrado el informe.  

1. Realizar seguimiento al cumplimiento de los lineamientos dados en el documento facilitativo para la desintegración de los bienes con las 

categorías de patrimoniales, comisos e incautados dado a  conocer mediante correo electrónico a los supervisores del contrato y a quienes 

intervienen en el proceso de chatarrización por lote.

Se observa cronograma para el proceso de chatarrización que presenta el área de transportes para todas las regionales, el informe de la 

Regional Pacifico acta No. 008 con fecha del 10 de febrero de 2022 y actas de reunión de la entrega de los automotores de la Seccional 

Casanare donde se está a la espera de la entrega de la certificación de desintegración por parte del contratista.

Posibilidad de ingreso de personas, elementos o vehículos no 

autorizados a las instalaciones de la FGN que generen afectación a 

bienes o personas habiendo de por medio la recepción o solicitud 

de dádivas o beneficios a nombre propio o de terceros para que 

ello ocurra.

1. Los responsables de seguridad de la entidad, cada vez que se requiere, registran en el sistema o los libros de minuta el ingreso 

autorizado de personas, elementos o vehículos a las instalaciones de la FGN, con el fin de tener el conocimiento de quiénes y qué ingresa, 

en pro de  la seguridad. 

2. La Entidad cuenta con  contratos de vigilancia, bajo supervisión del jefe del Departamento de Seguridad, a través de los cuales se brinda  

seguridad a las instalaciones  de la FGN de  manera permanente a nivel Nacional. 

3. El Jefe del Departamento de Seguridad elabora informe de seguimiento de autorización e ingreso de personas, elementos o vehículos a 

las instalaciones de la FGN, de manera trimestral, con el fin de establecer si se ha intentado afectar la seguridad de la entidad.

1. Para la ejecución del control se observó informe trimestral con fecha del 7 de abril de 2022 donde se registró el control de ingreso y 

salida de los servidores, contratistas, visitantes y usuarios como cumplimiento de las políticas de seguridad de la Entidad, reguladas 

mediante la resolución 1704 del 1 de enero de 2014. Se observó el consolidado para 28 seccionales de 35.

 

2. Se observó cuadro consolidado donde se relacionan nueve (9) Contratos de Seguridad Privada - Departamento De Seguridad - Fiscalía 

General de la Nación, que cubre las Regionales y tienen una vigencia del 01 de diciembre de 2020 al  31 de julio de 2022.

3. Para la ejecución del control se observó el informe trimestral con fecha del 7 de abril de 2022 donde se registró el consolidado del 

control de acceso de 28 seccionales, se detalla las acciones realizadas en cada seccional como: socializaciones, tips e informe de estudio 

de seguridad realizada en el trimestre.

Tips, elementos de divulgación para reforzar el cumplimiento de los lineamientos de seguridad establecidos en la FGN. Los tips se socializan en cada una de las seccionales, por medio del correo del 24 de febrero de 2022 se socializa el cumplimiento de las 

medidas de seguridad a nivel nacional, también se observa campañas de sensibilización para los funcionarios relacionados con consejos 

para evitar fraudes informáticos,  invitación a usar de forma correcta el carné, socializado el 18 de marzo de 2022, normas generales de 

autoprotección personal para servidores de la FGN.

GESTIÓN JURÍDICA

Posibilidad de alteración intencional del turno al momento del 

pago de sentencias y acuerdos conciliatorios, a cambio de 

beneficio propio o para un tercero.

1. Revisar por lo menos una vez en el trimestre, los expedientes de los créditos judiciales, confrontando que la asignación de turno en la 

carpeta física corresponda a la fecha en la que allegaron la totalidad de requisitos, así como la relacionada en la tabla de turnos y asignada 

en el tipo de pago correspondiente, dejando un acta como evidencia. Esta actividad es realizada por el responsable designado por el líder 

de Gestión Jurídica. 

2. Avalar por la Coordinación de la sección de Pagos las asignaciones de turno por medio del formato "FORMATO RELACIÓN DE TURNOS 

PARA PAGO DE SENTENCIAS, CONCILIACIONES Y PRELACIONES". Esta actividad se realiza cada vez que se asigna un turno de pago, 

bajo responsabilidad del servidor que lo asigna y del coordinador de la sección. 

2022-04-20 2022-04-22 2022-04-25

1.Mediante acta del 30 de marzo del 2022, se evidenció la verificación de la fecha de asignación del turno con la carpeta y el Orfeo en que 

fueron recibidos el total de los requisitos.

2.Mediante acta del 30 de marzo del 2022, se evidenció que se escogió de manera aleatoria, el formato en el cual la responsable de la 

sección de pago autoriza la asignación del turno en la tabla automática de asignación del turno previo cumplimiento de los requisitos.

1. Realizar la revisión de los créditos judiciales pagados de manera semestral. Mediante acta del 30 de marzo del 2022 se evidenció la verificación donde se muestra el estricto orden de pago de acuerdo con la 

asignación del turno. Así mismo, se observó que se han pagado 98 créditos judiciales a la fecha del presente seguimiento.

GESTIÓN TALENTO HUMANO

GESTIÓN DE BIENES 2022-04-20
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TRATAMIENTO DE LOS RIESGOS

FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

DIRECCION DE CONTROL INTERNO

SEGUIMIENTO MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCION CON CORTE A 30 DE ABRIL DE 2022

FORMATO DE SEGUIMIENTO MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

PROCESO O SUBPROCESO SEGUIMIENTO POR LA DIRECCION DE CONTROL INTERNO A LA EFECTIVIDAD DE LOS CONTROLES
SEGUIMIENTO POR LA DIRECCION DE CONTROL INTERNO AL CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES 

ESTABLECIDAS

ACCIONESCONTROLES APROBACIONRIESGO DE CORRUPCIÓN ACTA

MONITOREO A LOS RIESGOS

PUBLICACION

GESTIÓN FINANCIERA

Posibilidad de retención del pago de obligaciones por parte de los 

responsables sin justa causa, con el fin de obtener un beneficio 

propio o para un tercero.

1. Registro de la cuenta para trámite de pago, en el Formato Control Cuentas Radicadas, al momento de recibirse en la Subdirección 

Financiera- área de Cuentas, para la asignación de radicado, de acuerdo con el consecutivo. 

2. Registro en el Formato Control Cuentas Radicadas, la asignación de las cuentas a los servidores responsables,  para su revisión, 

liquidación, y obligación, si cuentan con el lleno de requisitos y el PAC, con el fin de garantizar la trazabilidad de la cuenta desde el 

momento del registro de la obligación. 

3. Verificar por parte del servidor responsable del área de tesorería  las obligaciones radicadas para el trámite de pago, que cumplan con 

los requisitos,  y elaborar las ordenes de pago. Posteriormente hacer seguimiento,  hasta que queden en estado pagada en el módulo de 

pagos del SIIF.
2022-04-20 2022-04-22 2022-04-25

Se verificó la aplicación de los controles:

1. Se evidenció archivo en Excel denominado "CUENTAS RADICADAS 2022", donde el área de cuentas registra las solicitudes que remiten 

los supervisores para el trámite de pago de las obligaciones. Así mismo, se observaron los correos electrónicos remitidos mensualmente 

por el Departamento de Tesorería - Cuentas, a la arquitecta de la transformación, con la información correspondiente a las cuentas 

radicadas durante el primer trimestre de 2022.

2. Se observó que las cuentas registradas durante el primer trimestre de 2022 en el archivo "CUENTAS RADICADAS 2022", tiene servidor 

asignado para su trámite.

3. Se observaron los archivos en Excel generados en el SIIF para los meses de enero a marzo de 2022 (estado pagadas), donde el 

Departamento de Tesorería verifica el reporte de las órdenes de pago de las cuentas radicadas.

1. Seguimiento a la ejecución del PAC de la Entidad por parte del Departamento de Tesorería. Se observaron los archivos en Excel denominados "Cuadros de ejecución del PAC", correspondientes al primer trimestre de 2022.

Afectación de la libre concurrencia o libre competencia de los 

oferentes mediante la estructuración de los estudios previos (etapa 

precontractual) con el fin de obtener un beneficio propio o de un 

tercero. 

1. El grupo de análisis del sector económico  o quien haga sus veces en las regionales, diligencia dentro del formato estudio del sector, la 

matriz de colusión, exceptuando la contratación directa, cada vez que realiza un estudio de mercados con el fin de detectar posible 

colusión de oferentes y realiza la acción correspondiente dependiendo del puntaje obtenido. 

2. Los servidores encargados para adelantar el proceso de contratación a nivel central y regional, apoyan a las áreas técnicas en la 

estructuración de los estudios y documentos previos, en forma permanente, con el propósito de garantizar la correcta elaboración, de 

conformidad con los requisitos legales. 

3. Analizar y aprobar por parte de los intervinientes en la junta de contratación,  el cumplimiento de los requisitos establecidos en el manual 

de contratación y en la ley, así como la pertinencia de la contratación. En caso de detectar problemas en la estructuración de los mismos, 

se establecerán las medidas a que haya lugar, las cuales quedan consignadas en el acta. 

1.Se evidenció correo del 30 de marzo del 2022, con informe dirigido a la Subdirectora de Gestión Contractual, informando que se efectuó 

un muestreo aleatorio a procesos contractuales a nivel nacional, donde entre otros temas, se verificó el cumplimiento y correcto 

diligenciamiento de la lista de chequeo dentro del análisis del sector económico.

2.Durante el primer trimestre de 2022, los profesionales encargados de llevar a cabo los procesos contractuales han mantenido continuo 

contacto con las áreas técnicas en procura de tener como producto final procesos estructurados.

3.Se encuentra en términos debido a que el primer informe de las juntas de contratación se debe rendir una vez terminado el primer 

semestre del 2022.

1. Socializar tips de ética enfocados a sensibilizar la implicaciones que acarrea para el servidor la materialización del riesgo.

2.Capacitación a supervisores de contratos

Dentro del cronograma de visitas programadas a las regionales que se llevan a cabo desde el mes de febrero hasta julio de 2022 de 

manera presencial, se está capacitando a los supervisores en temas como responsabilidad del supervisor, diligenciamiento de formatos, 

modalidades de contratación y procesos sancionatorios. A la fecha del presente seguimiento se han realizado capacitaciones en las 

regionales Noroccidental y Nororiental los días 17 de febrero y 7 de marzo de 2022, respectivamente.

Celebración de contratos que no estén destinados a la satisfacción 

del interés general de la entidad, por la deficiente justificación de la 

necesidad en la etapa de planeación, con el fin de obtener un 

beneficio propio o de un tercero.

1. Suscripción por parte del contratista de pactos de integridad y declaración de origen de fondos como anexos al proceso de selección, 

conforme a concepto emitido por la sala de consulta y servicio civil del Consejo de Estado (Concepto 2260 y 2264 de agosto 2016); 

documentos estos que son solicitados en el pliego de condiciones o Invitaciones Públicas y contrataciones directas, con el fin de garantizar 

la transparencia del mismo.

2. Inclusión de cláusula anticorrupción en los contratos suscritos por el ordenador del gasto y el contratista, con el fin de salvaguardar a la 

entidad de posibles actos de corrupción.

1.Se evidenció correo del 30 de marzo del 2022, con informe dirigido a la Subdirectora de Gestión Contractual, informando que se efectuó 

un muestreo aleatorio a procesos contractuales a nivel nacional, donde entre otros temas, se verificó el cumplimiento a la suscripción de 

pactos de integridad y declaración de origen de fondos

2.Se evidenció correo del 30 de marzo del 2022, con informe dirigido a la Subdirectora de Gestión Contractual, informando que se efectuó 

un muestreo aleatorio a procesos contractuales a nivel nacional, donde entre otros temas, se verificó el cumplimiento a la a la suscripción la 

inclusión de cláusula anticorrupción en los contratos suscritos por el ordenador del gasto y el contratista.

1. Informe remitido a la Subdirección Nacional de Gestión Contractual en el Nivel Central o Subdirectores Regionales, de manera semestral  

donde  tome una muestra de contratos y se verifique el cumplimientos de la suscripción de anexos y clausula anticorrupción

Mediante correo del 16 de marzo de 2022, le fue enviado a la líder del proceso, informe de un muestreo aleatorio a procesos contractuales 

a nivel nacional, cabe anotar que dicho informe es semestral.  

MEJORA CONTINUA

Posibilidad de alterar u ocultar la información documentada o 

registros de desempeño de un proceso o subproceso, dentro de 

los sistemas que soportan el SGI, para desviar los resultados de la 

gestión en beneficio propio o de un tercero.

1. Los gestores de proceso revisan la pertinencia y viabilidad de las solicitudes de cambio elevadas por los procesos y subprocesos a lo 

largo del año, las cuales deben venir aprobadas por el líder correspondiente cumpliendo con los lineamientos establecidos en el 

procedimiento para la creación, actualización y control de la información documentada. En caso de que la solicitud presente 

inconsistencias, el trámite se devuelve, la evidencia queda en el formato o el correo electrónico.

2. Los gestores de proceso realizan seguimiento trimestral a la gestión realizada por los procesos y subprocesos para promover el 

mantenimiento, el control y la mejora continua, sobre lo cual se elaborará un acta, en la que se consignan las observaciones, conclusiones 

y recomendaciones. 

Los seguimientos de los procesos y subprocesos se realizarán dentro de los primeros 15 días hábiles del mes inmediatamente siguiente a 

la finalización de cada trimestre, con el fin de que se puedan consolidar los resultados de ejecución del periodo.

2022-04-26 2022-05-02 2022-05-02

Se verificó el cumplimiento a los controles:

1. Conforme a la información aportada, durante el primer trimestre de 2022, se realizaron 172 cambios en la información documentada, así: 

Creado:11, Modificado:153, Eliminado:8.  Se observó correo electrónico del 03 de abril de 2022 remitido por el Director de asuntos jurídicos 

a Documentos SGI Calidad, en el que solicita la publicación del formato FGN-AP05-F-08-FORMATO REPORTE NOVEDADES PROCESOS 

EN LOS CUALES ES PARTE LA FGN Vo.3, el cual fue modificado V03

2. Se aportaron las actas de monitoreo trimestral realizadas a los 16 proceos y 2 subprocesos de la entidad durante el primer trimestre de 

2022.

1. Realizar sensibilizaciones o campañas dirigidas a los arquitectos de transformación, gestores de procesos y servidores de la Entidad que 

promuevan el cumplimiento del Código Disciplinario y el conocimiento de los valores y directrices éticas contenidas en el código de ética 

institucional con el apoyo de la Dirección de Comunicaciones, la Dirección de Control Disciplinario y a través de los diferentes mecanismos 

dispuestos por la entidad para el fortalecimiento de estos aspectos.

A la fecha del seguimiento, la actividad se encuentra dentro de los términos de ejecución, pendiente verificación para el próximo 

seguimiento.

AUDITORÍA

Uso indebido de la información obtenida en desarrollo de las 

auditorías internas y seguimientos por parte de los auditores.

1. El responsable del manejo de archivo de la DCI lleva un inventario de los expedientes de manera permanente remitidos por los 

auditores, así como el registro de préstamos de documentos, con el fin de garantizar la adecuada custodia y acceso a la información que 

genera la DCI, cuando el responsable evidencia alguna inconsistencia en el préstamo o en el inventario la informa al líder del proceso con 

el fin de tomar las medidas a que haya lugar.

2. El Director de Control Interno cada vez que se requiera, gestiona los permisos o desvinculación de los sistemas de información ante el 

área responsable cuando un servidor se vincula o se retira de la Dirección de Control Interno, con el fin de garantizar el acceso y 

confidencialidad de la información, dejando como evidencia correos electrónicos.

2022-04-21 2022-04-21 2022-04-29

1. La servidora  responsable del manejo de archivo de la DCI,  controla el  inventario de los expedientes de manera permanente remitidos 

por los auditores mediante el  “Formato único de inventario, transferencia y/o descarte administrativo” establecido por el SGI  de la entidad, 

así como el registro de préstamos de documentos, con el fin de garantizar la adecuada custodia y acceso a la información que genera la 

DCI, cuando la responsable evidencia alguna inconsistencia el préstamo o en el inventario le  informa al líder del proceso con el fin de 

tomar los correctivos a que haya lugar.

2. Con el fin de garantizar el acceso y confidencialidad de la información, el Director de Control Interno cada vez que se requiera, gestiona 

los permisos de vinculación o  desvinculación  de los sistemas de información ante el área responsable, cuando un servidor se vincula o se 

retira de la DCI, dejando como evidencia correos electrónicos.

1. Emitir directriz para que los servidores de la Dirección de Control Interno realicen el curso virtual de Integridad, Transparencia y Lucha 

contra la Corrupción del DAFP y envíen los certificados al Despacho de la DCI.

2. Solicitar a la Subdirección TIC, un reporte sobre los accesos y perfiles que tienen cada uno de los servidores que hacen parte de la 

Dirección de Control Interno.

3. Verificar los accesos y perfiles a los sistemas de información de los servidores de la Dirección de Control Interno, para establecer la 

necesidad de accesos y solicitar los ajustes correspondientes.

4. Solicitar a la Dirección de Altos Estudios capacitación sobre Ética para afianzar deberes, reglas de conducta e implicaciones 

disciplinarias que conlleva su incumplimiento.

1. Como evidencia se tiene correo electrónico del 07 de febrero de 2022, de la Dirección de Control Interno para los servidores de la 

Dirección Asunto: Realizar el curso virtual de Integridad, Transparencia y Lucha contra la Corrupción del Departamento Administrativo de la 

Función Pública (DAFP). A la fecha de esta verificación La DCI reportó que, consultadas las certificaciones del Curso, se estableció que el 

100% de los servidores de la Dirección realizaron y aprobaron el curso.

2. A la fecha del seguimiento, la actividad se encuentra dentro de los términos de ejecución, pendiente verificación para el próximo 

seguimiento.

3. El Director de Control Interno realizó las siguientes solicitudes para el Aplicativo SAM: Activación de usuarios: 4 servidores, 

Desvinculación: 1 servidor, como soporte se cuenta con correo dirigido a la Dirección de Planeación y Desarrollo el 16 de febrero de 2022. 

La DCI continuará con la verificación de accesos a otros sistemas de información para solicitar los ajustes correspondientes. Sigue 

Ejecución

4. Se evidenció Oficio 20221800000491 del 21 de abril de 2022 de: Director de Control Interno, Para:  La Dirección de Altos Estudios 

Asunto: Solicitud Capacitación – Tema ÉTICA PROFESIONAL, el cumplimiento de esta actividad se verificará para el seguimiento del 2do 

cuatrimestre.

Posibilidad de violación de la reserva legal o manejo inadecuado 

de la información con el fin de obtener beneficio propio o para 

terceros.

1. Registro en ORFEO para la recepción y asignación de la documentación correspondiente a los procesos disciplinarios, actividad bajo 

responsabilidad del Grupo Técnico de Gestión Documental de la Dirección de Control Disciplinario, con el fin de guardar la trazabilidad de 

la misma. Esta actividad se realiza con base en el Memorando 001 del 22 de enero de 2019 y el memorando No. 007 del 19 de marzo de 

2019. 

2. Revisión y seguimiento al trámite de expedición de copias por parte del abogado responsable del proceso y la firma de la líder del 

proceso a traves de auto que queda en el expediente, por medio del cual solicita a través del correo institucional, el reporte de las 

solicitudes atendidas de manera mensual. 

Expedición de copias aprobadas por el coordinador del grupo a través de oficio, con el fin de garantizar que éstas se entregan solamente a 

las partes interesadas.

De acuerdo con lo manifestado por la Directora de la dependencia, los controles se encuentran en proceso de ajuste, debido al cambio en 

la normatividad, se verificó el cumplimiento a los que se encuentran establecidos:

1. Se evidenciaron correos electrónicos del 04 de febrero, 22 de abril y 02 de mayo de 2022 - Asunto: Informe diario canal ORFEO, 

remitidos a la Directora de Control Disciplinario, en los que se adjuntan pantallazos sobre el estado de la recepción y asignación de la 

documentación correspondiente a los procesos disciplinarios (bandeja de entrada, informado , correo) 

Para los controles 2 y 3 se evidenciaron correos electrónicos del 2 de febrero, 2 de marzo, 4 y 27 de abril de 2022, en los que ser remite la 

relación de la expedición de copias a la Dirección de Control Disciplinario. 

1.  Entregar reporte en matriz de Excel de las solicitudes de expedición de copias al responsable de Calidad de la DCD, vía correo 

electrónico.

Se evidenciaron correos electrónicos del 2 de febrero, 2 de marzo, 4 y 27 de abril de 2022, en los que ser remite la relación de la expedición 

de copias a la Dirección de Control Disciplinario. 

Posibilidad de realización de conductas ilícitas en el marco de la 

función disciplinaria para obtener beneficio propio o para un 

tercero.

1. Revisión de los proyectos de los actos administrativos. Esta actividad es realizada por los coordinadores de grupo, cada vez que se emite 

un proyecto. Como soporte se cuenta con la decisión suscrita por el coordinador.  

2. Control de términos a través de una hoja de cálculo, de manera semanal, el cual genera alertas para vencimiento de términos. Se 

encuentra bajo responsabilidad del Grupo de Secretaria Técnica y los Coordinadores de Grupo.  

Sesiones de control de legalidad, realizadas por la líder del proceso y cada abogado sustanciador, creando un indicador de calidad de las 

decisiones, en donde se discriminan y detallan los proyectos devueltos con correcciones sustanciales y aquellos con correcciones formales, 

empleando  una matriz para el control de entrada y salida de expedientes del Despacho.

1. Se observaron correos electrónicos del 12, 18 de enero, 4 de febrero y 1 de marzo de 2022, a través de los cuales se hace seguimiento 

por parte de los Coordinadores a las actividades desarrolladas por sus colaboradores , así mismo se les remite el listado de la carga laboral 

próxima a prescribir para que sea priorizada, se solicita información sobre el trámite dado a los derechos de petición, entre otros. 

Igualmente, se evidenció acta del 11 de abril de 2022, en la que se realiza el seguimiento a los trámites de notificaciones por parte del 

grupo de secretaría técnica y gestión documental (base de datos secretarial)

2.Se observó base de datos en Excel para control de términos en la que se evidenciaron 4611 procesos activos, 57 de estos en términos de 

revisión.

3. Se observó archivo en Excel de expedientes al despacho, en el que se realiza el control de la entrada y salida de estos, se relaciona la 

fecha de ingreso al despacho, radicado, implicado, actuación ingreso, observaciones, salida despacho, corrección formal, corrección 

sustancial, No fecha resolución, fecha del auto.

1. Verificación aleatoria al cumplimiento de los controles. A la fecha del seguimiento, la actividad se encuentra dentro de los términos de ejecución, pendiente verificación para el próximo 

cuatrimestre.

SANDRA  MARCELA SÁNCHEZ MAHECHA 

AUDITORA DELEGADA
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 AUDITORA  DELEGADA
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